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 Para todos los efectos legales téngase en cuenta lo manifestado por la 

apoderada de Insualimentos SAS, respecto a que no se logró acuerdo 

conciliatorio.  

 

 En consecuencia, con el fin de continuar con el trámite del proceso, se 

reprograma la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General, para la 

hora de las 10:00 am del día 26 de julio de 2022 en los mismos términos indicados 

en auto de 24 de mayo de 2021 PDF24.  

 

                  NOTIFÍQUESE 
 

 
          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                       Juez 
 J.R.        
                        
 
 
 
 


